SANTIAGO,   Julio del  2009

EXCMA.SEÑORA PRESIDENTA DE  LA REPUBLICA DE CHILE

DOCTORA  MICHELLE BACHELET JERIA

PRESENTE

EXCMA.SEÑORA PRESIDENTA:


  La Agrupación Metropolitana de Empleados Públicos Pensionados por Sistema de A.F.P., con Daño Previsional,  incorporada a la Asociación para el Apoyo y Desarrollo de Fondos de Pensiones y la Seguridad Social, Registro 3508 A. G. tiene el agrado de saludar a usted  y adjunta para su conocimiento copia de carta enviada a LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA, mediante la cual se expone el problema que afecta a miles de pensionados beneficiados con la Ley 20305, publicada en el Diario oficial de 5 de diciembre de 2008 y con vigencia a contar del 01 de Enero del año 2009.

Hacemos presente  a usted, que esta carta fue presentada por  las abajo firmantes, exponiendo sus casos particulares, a título ejemplar, de los miles de pensionados que se están viendo perjudicados, agregando a ello un DAÑO PREVISIONAL más de los ya sufridos y conocidos por la Autoridad y la opinión pública en que los Empleados Públicos Pensionados por el Sistema del D. L. 3500/80 con DAÑO PREVISIONAL aún pendientes por solucionar, se han visto postergados; ahora con el retardo en aplicar los procedimientos e instrucciones, para dar origen al Acto Administrativo que concede el Bono post laboral,  postergando con ello recibir oportunamente un bono otorgado por una Ley de la República. 

Saludan atentamente.
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